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CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE. 

BASES 

 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para cubrir UNA plaza de la 

Escala Administración General, Subescala Administrativa, Clase Auxiliar, Grupo C, 

Subgrupo C2, de la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Serrejón, mediante 

el procedimiento de concurso-oposición, dentro del marco de ejecución de la Oferta de 

Empleo Público de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo, 5/2015, de 

30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril , de la Función Pública de Extremadura. 

Características de la plaza a cubrir: 

Personal laboral fijo: 

— Grupo: C. 

— Subgrupo: C2. 

— Escala: Administración General. 

— Cuerpo: Auxiliar Administrativo. 

— Denominación: Auxiliar Administrativo de Secretaría.  

—Complemento de destino: Nivel 18. 

— Plazas: 1. 

— Jornada:100% 

 

1.2. En este proceso selectivo se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 

hombres y mujeres, por lo que se refiere el acceso al empleo, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de hombres y mujeres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 5 de julio de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales 

de la UE, de 7 de diciembre de 2000, vinculante desde la entrada en vigor del Tratado de 

Lisboa, de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 13/2015, de 8 de abril de la Función Pública 

de Extremadura. 

 

SEGUNDA. Requisitos de los/as aspirantes.  

 

2.1. Requisitos generales: 

 

a) Poseer nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, 

o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados  

por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores/as.  

 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.  
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c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes el siguiente título, Graduado en Educación Secundaria 

obligatoria o titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden 

EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, 

por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria  

Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

 

2.2. Cumplimiento de los requisitos de participación. 

 

Los/as aspirantes deberán reunir los requisitos de participación establecidos en estas bases 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 

todo el proceso selectivo. 

 

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.  

 

3.1. Información, difusión y publicidad.  

 

Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en el Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Serrejón, 

https://serrejon.sedelectronica.es/, donde se publicarán las características de la 

convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la 

convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo 

de la convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y 

cuantos actos que se deriven de los distintos procesos selectivos. La convocatoria se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP). 

 

3.2. Instancias de participación.  

 

3.2.1.- Inscripción 

Las instancias solicitando formar parte de este proceso selectivo, en las que los aspirantes 

manifestarán que reúnen todas las condiciones exigidas en la Base SEGUNDA, se dirigirán 

a la Alcaldía-Presidencia, presentándose de forma electrónica en el Registro General del 

Ayuntamiento de Serrejón, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

Las instancias se ajustarán al modelo de solicitud del Anexo I. 
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles computados desde el 

siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres. 

Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

a) Copia del D.N.I. o de documento acreditativo de la identidad del solicitante. 

b) Copia de la titulación exigida. 

d) Copias de la documentación acreditativa de los méritos alegados por los aspirantes. 

 

La no presentación de las solicitudes/instancias de participación conforme a lo indicado 

anteriormente en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo. 

 

CUARTA. Admisión de los/as aspirantes.  

 

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de 

los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as que será publicada en el Tablón de Anuncios 

de la sede electrónica del Ayuntamiento de Serrejón (https://serrejon.sedelectronica.es/) y 

contendrá como anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos/as y admitidos/as 

con su correspondiente indicación de las causas de inadmisión haciendo constar el plazo de 

subsanación de defectos. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos 

justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso 

selectivo. 

 

La identificación de los interesados/as se realizará cumpliendo con las recomendaciones 

previstas en la Orientación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional 

Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) de la AEPD. 

 

4.2. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el Tablón de 

Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Serrejón 

(https://serrejon.sedelectronica.es/), una resolución elevando a definitiva la lista provisional 

de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En 

dicha resolución se determinará el Tribunal de selección, el lugar, fecha y hora del comienzo 

de los ejercicios de la fase de oposición, que se realizarán en una misma jornada durante el 

mismo día. 

 

4.3. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos/as como excluidos/as, se ordenarán 

alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 

Española. 

 

QUINTA. Tribunal de Selección.  

 

5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en el 

art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se 

determina en los artículos 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

 

https://serrejon.sedelectronica.es/
https://serrejon.sedelectronica.es/
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• Presidente/a:  

 

Un empleado/a público/a de otra Administración Pública, designado por la Alcaldía, y su 

correspondiente suplente. 

 

• Vocales:  

 

Un/a empleado/a público/a, designado por la Administración de la Junta de Extremadura y 

su correspondiente suplente.  

Un empleado/a público/a de otra Administración Pública, designado por la Alcaldía, y su 

correspondiente suplente. 

Un funcionario/a público/a del Ayuntamiento de Serrejón (Cáceres) designado por la 

Alcaldía, y su correspondiente suplente. 

 

• Secretario/a:  

 

El Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Serrejón (Cáceres), que tendrá voz y voto, y 

su correspondiente suplente.  

 

Por Resolución de la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de se concretarán las personas 

integrantes del Tribunal. 

 

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 

exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral 

fijo.  

 

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios 

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia  

equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la 

violencia de género en Extremadura, así como, en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función 

Pública de Extremadura.  

 

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este, cuando concurran 

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del sector público. Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la 

ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 

las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en 

aquellos aspectos no previstos en estas bases.  
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5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la 

Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de 

sus miembros.  

 

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del 

Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran 

dar lugar a su recusación.  

 

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 

para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 

demás disposiciones vigentes. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los 

miembros presentes en cada sesión.  

 

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación 

de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.  

 

5.4. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 

discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia 

y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto 

cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo 

del proceso selectivo. 

 

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Serrejón, aunque éste, en su caso, 

pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 

trámites afectados por las irregularidades.  

 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en 

el Ayuntamiento de Serrejón (Cáceres), Plaza Hernán Cortes, núm. 1. Sede electrónica: 

https://serrejon.sedelectronica.es/. 

 

SEXTA. Sistema de selección.  

 

6.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función 

Pública de Extremadura y se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

 

El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo  

será valorado con un máximo de 10 puntos:  

 

A. Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.  

B. Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.  

 

6.2. Fase oposición. La prueba para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de 

titulación en la fase de oposición estará integrada por dos ejercicios, de carácter eliminatorio, 

que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de publicación en la Sede Electrónica 

del Ayuntamiento de Serrejón de la lista provisional de aspirantes admitidos/as: 
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Primer ejercicio: Consistirá en la realización en un tiempo máximo de 60 minutos, de un 

cuestionario tipo test teórico-práctico de 60 preguntas más 5 de reserva, con cuatro respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta, del programa recogido en el Anexo II. 

 

Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán por su orden 

correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con 

posterioridad al inicio del ejercicio teniendo en cuenta que cada una de ellas sustituyen a las 

anuladas de cada parte. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por 

la anulación de un número de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre 

las preguntas que queden validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del 

ejercicio. 

 

Los/as aspirantes que no superen o no obtengan el 50% de la puntuación fijada como máxima 

para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.  

 

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización en un tiempo máximo de 30 minutos, de un 

ejercicio teórico-práctico con 20 preguntas cortas, que el aspirante deberá responder en una 

extensión limitada, del programa recogido en el Anexo II. 

 

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los/as aspirantes. 

 

6.3. La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter 

eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición. 

 

La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la 

puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que 

figuran a continuación, que se aplicarán a los/as aspirantes en el proceso selectivo.  

 

Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación 

en el proceso selectivo, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la 

instancia y contraídos hasta el día de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Cáceres.  

 

A. Titulación: Máximo 0,4 puntos. 

 

Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el ingreso: 0,40 puntos.  

 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 

superior. 

 

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio 

que tenga las competencias correspondientes.  

 

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante Acuerdo de Consejo 

de Ministros, publicadas en el Boletín Oficial del Estado e inscritas en el registro de 

Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán mediante su certificado de 

correspondencia, o bien, en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional 
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(SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del Ministerio que ostente las 

competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas.  

 

B. Servicios prestados: Máximo 2,4 puntos. 

 

Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Serrejón, en calidad de funcionario de carrera 

o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual 

a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas, en su contenido profesional y en 

su nivel técnico, a las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta: 

Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos. 

 

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de 

carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en 

plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas, en su contenido 

profesional y en su nivel técnico, a las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional 

a la que se opta: Se asignará una puntuación de 0,014 puntos por mes, hasta un máximo de 

2,40 puntos. 

 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Los méritos de experiencia se acreditarán mediante certificación expedida por el responsable 

de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la cual deberá constar 

la siguiente información:  

 

- Puesto y funciones realizadas.  

- Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).  

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).  

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.  

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).  

 

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada  

apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que 

se valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.  

 

 

C. Formación: Máximo 1,2 puntos.  

 

C.1. Cuestiones comunes a la valoración de esta fase del concurso. 

 

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del 

Tribunal, esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y 

subescala o categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u 

homologados por una Administración Pública (art. 2.1. letras a) b) y c) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre de la LPACAP), por el Instituto Nacional de Administración Pública, por 

otros Institutos de Administración pública o por organizaciones sindicales u otros agentes 

promotores dentro de los acuerdos de Formación para el empleo de las Administraciones 

Públicas, Universidades y colegios profesionales.  
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Se valorará únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción  

formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.  

 

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 

últimos 18 años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Cáceres.  

 

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará  

mediante la suma total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia en 

créditos para ser valorados conforme a éstos. No obstante, cuando la duración de las acciones 

formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con 

criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de 

celebración del curso.  

 

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los del doctorado, 

los derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías y los diplomas 

relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares. 

 

Se acreditará tal mérito, bien mediante:  

 

• Copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que convocó 

dicha actividad normativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo 

de las Administraciones Públicas las fechas de realización, contenido del curso, y 

número de créditos y/o horas asignados o, mediante:  

• Copia del diploma en el que conste, además de la información anterior, el logotipo 

de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está 

acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.  

No obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al/la aspirante, 

cualquier documentación complementaria.  

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:  

• Actividades formativas realizadas de más de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad 

formativa.  

• Actividades formativas realizadas de más de 50 horas: 0,1 puntos por cada actividad 

formativa.  

 

 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la 

valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste. Otorgándose la 

equivalencia de 10 horas por cada crédito. 

 

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el 

organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogida 

al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de 

realización, contenido del curso, y número de horas impartidas de docencia.  

 

SÉPTIMA. Calificación del proceso selectivo.  
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7.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, 

con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y 

superación de la misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 

convocatoria. 

 

En el caso de exámenes tipo test, deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas, 

de las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder.  

  

Los dos ejercicios de la fase de oposición serán de carácter eliminatorio, por lo que serán 

excluidos aquellos/as aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por 

ciento de la máxima alcanzable, necesaria para valorar y baremar la fase de concurso. 

 

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las  

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.  

 

En el caso de ejercicio tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas 

utilizada por el Tribunal.  

 

7.2. La suma de los dos ejercicios de la fase de oposición se calificará con un máximo de 

seis puntos. Siendo calificado cada uno de los dos ejercicios de la fase de oposición de 0 a 3 

puntos. 

 

7.3. Los criterios de calificación del ejercicio serán los siguientes: 

 

Primer Ejercicio: Cuestionario tipo test. Cada respuesta correcta se valorará con 0,05 

puntos, y respecto a las respuestas erróneas y en blanco se aplicarán los siguientes criterios: 

 

1. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 

correctamente.  

2. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.  

 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 

máxima, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. Para que se corrija el 

Segundo Ejercicio necesitan superar este ejercicio con una puntuación mínima del 50 por 

ciento de la máxima. La puntuación máxima en este ejercicio será de 3 puntos. 

 

Segundo Ejercicio: Examen teórico-práctico de preguntas cortas: Cada pregunta correcta se 

valorará con 0,15 puntos, y respecto a las respuestas erróneas y en blanco se aplicarán los 

siguientes criterios:  

 

1. Cada 2 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 

correctamente.  

2. Cada 3 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.  

 

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la 

máxima, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación. Para que valore y se 

bareme la fase de Concurso necesitan superar este ejercicio con una puntuación mínima del 

50 por ciento de la máxima. La puntuación máxima en este ejercicio será de 3 puntos. 
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La suma de los dos ejercicios de la fase de oposición se calificará con un máximo de 6 puntos. 

 

7.4. Concluido los ejercicios de la Fase de Oposición, y la baremación de los méritos del 

Concurso, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Serrejón la relación de aspirantes presentados, con indicación de la 

calificación total obtenida, y los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para 

hacer reclamaciones. 

 

Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 

presentadas, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Serrejón la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 

establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los/as aspirantes que 

no figuren en la relación, se considerarán excluidos. 

 

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por puntuación obtenida en 

la fase oposición, siendo la suma de la puntuación de los dos ejercicios. 

 

7.5. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación de la 

documentación relativa a los méritos relacionados en la solicitud en el plazo indicado en la 

base TERCERA, supondrá la no valoración de la fase de concurso. 

 

7.6. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la  

calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de 

concurso. 

 

En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá en primer lugar, a la mayor 

puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en 

el apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, 

se atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso.  

 

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 

nombramiento. 

 

8.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Serrejón en el tablón de anuncios electrónico. 

 

8.2. Finalizado el proceso de selección, formado por el Concurso-Oposición, el Tribunal 

elevará al órgano convocante para su publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico la 

relación de aprobados/as, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 

documento nacional de identidad, así como la puntuación final alcanzada.  

 

8.3. Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el 

Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento (https://serrejon.sedelectronica.es/) y en el Tablón de Anuncios, para 

mayor difusión, en el plazo de tres días hábiles siendo este el plazo para presentar 

reclamaciones.  

 

https://serrejon.sedelectronica.es/
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8.4. Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de tres 

días hábiles desde que se publican en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón 

de Anuncios, para mayor difusión, los documentos justificativos de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Quienes, dentro del plazo indicado, y 

salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese 

que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

8.5. Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la 

incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la 

superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con 

lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, 

en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la 

representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica del contrato 

celebrado. 

 

 

NOVENA. Bolsa de trabajo temporal.  

 

9.1. Se constituirá una lista de espera entre los aspirantes que habiendo aprobado al menos 

el primer ejercicio, obtengan una menor puntuación tras la persona que resulte designada 

para la plaza, siempre que acrediten reunir los requisitos necesario con el fin de atender 

futuras necesidades de personal temporal, en la categoría de Auxiliar Administrativo/a, en el 

Ayuntamiento de Serrejón.  

 

El orden de prelación de los aspirantes en la lista de espera se establecerá aplicando 

sucesivamente los siguientes criterios: 

 

1. Mayor puntuación total en la fase de Oposición. 

2. Mayor puntuación en el primer ejercicio. 

3. Mayor puntuación en el segundo ejercicio. 

 

Forma de llamamiento: 

 

El llamamiento se realizará por riguroso orden de puntuación. La renuncia supone la 

exclusión del aspirante a la lista de espera, salvo que concurra alguna circunstancia que 

impidan el desempeño del puesto y que sean debidamente acreditadas a juicio de la Alcaldía 

del Ayuntamiento de Serrejón. 

 

La lista podrá ser utilizada para nombrar personal laboral temporal bien para cubrir bajas 

laborales, vacaciones o cualquier ausencia del titular del puesto. Igualmente, en los supuestos 

de exceso o acumulación de tareas en el servicio. 

 

La lista de espera estará en vigor durante un plazo de tres años desde la contratación del 

aspirante con mayor puntuación, o hasta que en el plazo previamente señalado se realizase 

una nueva convocatoria de pruebas selectivas de Auxiliares Administrativos de 

Administración General por turno libre. 
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9.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento del personal laboral, el órgano 

competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 

integrar la correspondiente Bolsas de Trabajo. 

 

9.3. La Bolsa de Trabajo será publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Serrejón 

con detalle de la puntuación obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor. 

 

DÉCIMA. Protección de datos.  

 

Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los aspirantes prestan 

su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean 

incorporados en los ficheros del Ayuntamiento de Serrejón. 

 

El Ayuntamiento de Serrejón, como responsable, garantiza el pleno cumplimiento de la 

normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, los aspirantes en el presente procedimiento de selección quedan informados y 

prestan su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. 

 

El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito 

dirigido al Ayuntamiento de Serrejón, Plaza Hernán Cortés, núm. 1. Serrejón. 10528. 

 

Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que los aspirantes han 

autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser comunicados a terceros, con la única 

finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 

 

UNDÉCIMA. Incidencias. 

 

11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la 

misma y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en 

los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

11.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar  

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en 

aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

 

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación el Real Decreto Legislativo  

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 

896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 

Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General 

de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 

 

DUODÉCIMA. Recursos.  

 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 

plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en 

los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de 

reposición ante este Ayuntamiento, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro que se estime oportuno.  
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ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

A LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SERREJÓN 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional 

de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 

Públicas a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario 

que permita garantizar su identidad conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 
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Notificación electrónica 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria y proceso selectivo mediante el sistema de concurso-

oposición para cubrir UNA plaza de la Escala Administración General, Subescala 

Administrativa, Clase Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, de la plantilla de personal 

laboral fijo del Ayuntamiento de Serrejón, conforme a las bases que se publican en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número _____, de fecha _________. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 

13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, 

salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo 

público. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales 

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala 

o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber 

sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el 

artículo 96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

• En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público. 

• Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

 

 Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:  

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 y 

siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y los 

artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita 

esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados 

en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 

expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Serrejón 

Finalidad 

Principal 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional. 

Información 

Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la web del propio Ayuntamiento. 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20____. 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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ANEXO II. TEMARIO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las 

Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 

 

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las 

Cámaras. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 

 

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. 

El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

 

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. 

Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de 

Extremadura.  

 

Tema 5.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): El Municipio: 

Territorio y Población. Organización y Competencias. Regímenes especiales. La Provincia. 

Otras Entidades Locales. 

 

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el 

procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e Identificación y firma de 

los interesados en el procedimiento administrativo.  

 

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas 

generales de actuación. Términos y plazos. De los actos administrativos: Requisitos de los 

actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad. 

 

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común: Garantías del procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. De 

la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

 

Tema 9.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 

violencia de género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, 

organización institucional, coordinación y financiación. Medidas para promover la igualdad 

de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal  

 

Tema 10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Relaciones 

interadministrativas. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 

sector público. 

 

Tema 11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Disposiciones Generales: 
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Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los 

tipos contractuales. Partes del contrato: órgano de contratación; Capacidad y solvencia del 

empresario: Aptitud para contratar con el sector público. 

 

Tema 12.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de 

aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. 

Código de conducta de los empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. 

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. Derechos retributivos.  

 

Tema 13.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto, 

principios rectores y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones 

Públicas de Extremadura. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 

Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de trabajo y 

movilidad. Situaciones administrativas. 

 

Tema 14. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, 

ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para 

proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Consulta y participación de los trabajadores. 

 

Tema 15.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Registro, 

comunicaciones y notificaciones electrónicas. Expediente administrativo electrónico: 

Documento administrativo electrónico y copias, archivo electrónico de documentos. 

 

Tema 16.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección de 

datos. Derechos de las personas. 

 

Tema 17.- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 

Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 

Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 

Tema 18.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, 

Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y 

otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos 

políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. 

 

Tema 19.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención 

administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. 

El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La 

actividad de fomento de las entidades locales. 
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Tema 20.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de 

búsqueda. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Nociones básicas de 

seguridad informática. 

 

Tema 21.- Hojas de cálculo: Microsoft Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, 

hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. 

Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo.  

 

Tema 22.- Procesadores de texto: Microsoft Word. Principales funciones y utilidades. 

Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de 

ficheros. Personalización del entorno de trabajo.  

 


